
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
 

Saravena (Arauca),  29 de Octubre de 2020 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 082 

 

Este Despacho en aras de dar impulso procesal correspondiente dentro del presente 
proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO CON GARANTÍA REAL Y 
GARANTÍA PERSONAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por BANCO DE 
BOGOTÁ contra JOAQUIN RAMIREZ LIZCANO, radicado con el Nº 2018 – 
00596, procede a Fijar agencias de Derecho. 

 

En consecuencia este Juzgado DISPONE: 

 

Tasar las agencias en derecho en el presente proceso por valor de SEIS MILLONES 
SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
($6.063.957) de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA-16-10554 del 
05 de Agosto de 2016 Artículo 5, numeral 4  literal B), del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SARAVENA 
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